
1718 JUEVES 4 DE ENERO DE 1844. cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dias eéóépto he domingos, y se suscribe 
*d 10 rs. almenen la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. 4 , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción , esta
blecida en kt misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
racibirán. 

BOLETIN OFICIAL. 
DI MA'JD'ü'Jl) 

PARTE OFICRL. 
* 

Continúa la ley sobre organización y atribu* 
ciones de los ayuntamientos inserta en nues
tro número de ayer. 

V T I T U L O II. 

Del nombramiento de los individuos de ayun* 
tamiento. 

• * • i • * i 

Art . 9 .° Todos los individuos de ayunta
miento serán nombrados según el método de 
elección directa. 

Ar t . 4 0. Son electores todos los vecinos del 
pueblo ó término municipal, mayores de 25 
años , que contribuyan con mayores cuotas, has
ta el número de individuos que determina la si
guiente escala. 

E n los pueblos que no pasen de 60 vecinos 
todos los vecinos serán electores á escepcion de 
los pobres de solemnidad* 

E n los que no pasen de 300, habrá 60 elec
tores , mas la mitad del número de los vecinos 
que escedan de 60. 

E n los que no pasen de 4,000, habrá 4 80 
electores (máximo del raso anterior), mas la ter
cera parte del número de vecinos que escedan 
de 300. 

E n los que no pasen de 5,000, habrá 44 3 
electores (máximo del caso anterior), mas la 
cuarta parte délos vecinos que escedan de 4,000. 

E n los que no pasen de 20,000, habrá 4,44 3 
(máximo del caso anterior), mas la quinta parte 
del número de los vecinos que escedan de 5,000. 

E n los qqe pasen de 20,000, habrá 4,44 3 

electores (máximo del caso anterior), mas la ses-
ta parte del número de los vecinos que escedan 
de 20,000. 

Se consideran como vecinos para los efectos 
de esta ley todos los que siendo cabezas de fami
lia con casa abierta tengan ademas un año y dia 
de residencia, ó hayan obtenido vecindad del 
ayantamiento con arreglo á las leyes. 

Ar t . 44. También serán electores todos los 
contribuyentes con cuota igual á la menor que 
sea necesaria para completar el número qne cor
responda al término de ayuntamiento según la es
cala anterior. . 

Ar t . 4 2. L a cuota de los contribuyentes se 
estimará acumulando á la que se pague dentro ó 
fuera del pueblo, por contribución general direc
ta , todos los repartimientos vecinales que se sa
tisfagan dentro del misino para cubrir el presu
puesto ordinario de gastos del pueblo ó de la 
provincia. 

Art . 43 E n los pueblos que no hubiere repar
timientos vecinales para los objetos indicados en 
el articulo anterior , se llenará el número de elec
tores con los vecinos mas pudientes; y para es
te caso excepcional el ayuntamiento con los su
plentes y con los que hubiesen sido concejales 
al año anterior en calidad de adjuntos, formará 
las listas en el mismo orden que lo baria para 
repartir una contribución. 

Art . 44. Para justtificar la renta ó contribu
ción servirán como bienes propios: 

4 . ° A los maridos los de sus mugeres mien
tras subsista la sociedad conyugal. 

2 .° A los padres loa de sus hijos mientras 
sean administradores legítimos de sus personas 
y propiedades. 



3. ° A los hijos los suyos propios de que sean 
sus madres usufructuarias, donde por fuero ó 
costumbre tenga esto lugar. 

Art. 4 5. Tendrán también derecho á votar 
siendo mayores de 25 años y vecinos del pueblo 
ó término municipal: 

4. ° Los individuos de las academias Españo
la , deja Historia y de Nobles artes. 

2. ü Los doctores y licenciados. 
3. ° Los individuos de los cabildos eclesiásti

cos , los curas párrocos y sus tenientes. 
k.° Los magistrados y los abogados con dos 

años de estudio abierto. 
5. ° Los oficiales de ejército retirados y los 

oficiales generales en cuartel. 
6. ° Los médicos, cirujanos y farmacéuticos 

con dos años de egercicio. 
7. ° Los arquitectos, pintores y escultores 

con titulo de académicos en alguna de las acade
mias de nobles ai tes. 

8. ° Los profesores ó maestros en cualquier 
establecimiento de enseñanza costeado de fondos 
públicos. . 

Los individuos comprendidos én estas clases 
que paguen la cuota prescrita para ser mayores 
contribuyentes, serán contados en el número de 
estos, y votarán en calidad de tales. 

Art. 46. No podrán ser electores: 
.4.° Los que al tiempo de hacerse las elec

ciones sé halen procesados criminalmente, siem
pre que se hubiere dado auto de prisión contra 
ellos. 

2. ° Los que por sentencia judicial hayan 
sufrido penas corporales, aflictivas ó infamato
rias sin haber obtenido rehabilitación. 

3. Q Los que se hallen bajo la interdicción 
judicial por incapacidad física ó moral. 

k.° Los que estuvieren fallidos ó en suspen
sión de pagos ó con sus bienes intervenidos. 

5. ° Los deudores á la hacienda pública 6 á 
los fondos comunes de los pueblos como segun
dos contribuyentes. 

6. ° Los que en virtud de sentencia judicial 
se hallen bajo la vigilancia de las autoridades por 
el tiempo que en aquella se señale. 

A i t 47. Todos los electores comprendidos 
en los artículos 40, 44 y 43 son elegibles. 

Art. 48. En los pueblos que pasen de 60 
vecinos se requiere como calidad precisa para ser 
alcalde y teniente de- alcalde la de saber leer y 
escribir. Sin embargo el gefe político podrá dis
pensar esta circunstancia en los pueblos donde lo 
creyese necesario. 

Art. 49. No puede ser individuo de ayunta
miento el que tenga alguno de los impedimentos 
siguientes: 

A.Q Ser arrendatario de los abastos y arbi
trios de loa pueblos ó su fiador. 

2 . Í Ser arrendatario de los propios 6 tierras 

arbitradas 6 su fiador, siempre que su patrimo
nio no esceda del triple valor de la obligación ó 
fianza. 

Art. 20. Tampoco pueden egercer los cargos 
municipales: 

4.° Los ordenados in sacris. 
2.° Los empleados públicos de cualquiera 

clase en activo servicio ni los escribanos ac
tuarios. . , 

^ 5.° Los que perciban sueldo de los fondos 
municipales ó de la provincia. 

k.° Los senadores, diputados á Cortes y di
putados provinciales por el tiempo que obtengan 
estos cargos. 

Art 24. Podrán escusarse de servir los mis
mos oficios:; * 

4 .° Los mayores de 65 años. •„ 
2.° Los senadores, diputados á Cortes y di

putados de provincia basta un año después de 
haber cesado en sus cargos. 

TITULO III. 

De la formación de las listas electorales. 

Art. 22. El alcalde, teniendo preséntelos da
tos estadísticos de contribuciones, impuestos y 
repartimientos, y los demás que podrá reclamar 
de las oficinas de Hacienda pública, formará la 
lista de los vecinos que tuvieren las calidades pa
ra ser electores y elegibles, especificando las cla
ses á que pertenecen, la cuota que cada uuo pa
ga, y las señas de su habitación. 

Art. 23. Estas listas serán permanentes y es
tarán expuestas al público, autorizadas por el al
calde y por el secretario de ayuntamiento. Desde 
el dia 4.° de setiembre de cada año hasta el 40 
del mismo mes, ambos inclusive, podrán hacer
se oportunas reclamaciones por omisión ó inclusión 
indebidas. Todo elector inscrito en ella puede 
hacer estas reclamaciones, y el que omitido se 
presumiese elector, podrá reclamar su personal 
inclusión. 

Art. 24. Las reclamaciones se dirigirán al al
caide, quien oyendo al ayuntamiento las decidi
rá bajo su responsabilidad en el preciso término 
de diez dias. 

Art. 25. Los que no se conformaren con es
ta decisión podran acudir en el término de otros 
diez dias al gefe político, quien decidirá definiti
vamente hasta el dia 20 de octubre inmediato, 
oyendo á la comisión de la diputación provincial 
nombrada regun la ley. 

TITULO IV. 

De las juntas electorales. 

Art. 26. Se procederá á la elección general de 



(5) 
ayuntamiento en tocios los pueblos de la Penín-
sulo é islas adyacentes el primer domingo del mes 
de noviembre de cada año. 

Art . 27. E l alcalde,oyendo al ayuntamiento, 
señalará anticipadamente el sitio en que haya de 
celebrarse la junta electoral. 

Cuando el término muuicipal tuviese mas de 
500 electores, se dividirá en dos distritos electo* 
rales, consultándose la mayor comodidad de los 
electores: donde llegasen á 4& los electores, se 
formarán tres distritos; donde hubiese 2®, serán 
cinco los distritos. E n pasando de 2d los electo
res del término municipal, se aumentará un dis
trito por cada 500 electores. En ningún caso se 
señalarán menos de 300 electores á un distrito 
de los en que se di vida el término municipal. 

L a división en distritos la hará también el al
calde oyendo al ayuntamiento. 

Las operaciones electorales empezarán cons
tantemente á las nueve de la mañana. 

Art . 28. E l alcalde, y donde hubiere varios 
distritos electorales, el teniente, tenientes ó regi
dores por su orden presidirán el acto de la elec
ción. ' 

Art . 29 Para el acto de constituir la mesa se 
asociarán el alcalde, el teniente ó regidor que pre
sida , dos electores nombrados por el mismo de 
entre los presentes. Los electores que concurran 
en el primer dia de votación, entregarán al pre
sidente una papeleta, que podrán llevar escrita 6 
escribir en el acto, en la cual se designarán dos 
personas para secretarios escrutadores. E l presi
dente depositará la papeleta en la urna á presen
cia del elector. Concluida esta votación, se veri
ficará el escrutinio y quedarán nombrados secre-
rios escrutadoses los cuatro electores que, hallán
dose presentes al tiempo de verificarse el escru
tinio, hayan reunido en su favor mayor número 
de votos. Estos con ei alcade, teniente ó regidor 
presidente constituirán la mesa definitiva. 

Si por resultado del escrutinio no saliese el 
número suficiente de secretarios escrutadores, los 
elegidos nombrarán de entre los electores presen
tes Jos que falten para completar la mesa. 

E n caso de empate decidirá la suerte. 
Art . 30. Constituida la mesa, empezará la 

votación que durará tres dias eu los pueblos que 
no pasen de \ d vecinos 9 y cinco en los que esce
dan de este número , empleando seis horas cada 
dia en trambos casos; sin poderse cerrar antes, á 
no ser que hayan dado su voto todos los electo
res del distrito. L a votación será secreta. E l pre
sidente entregará al elector una papeleta rubrica
da , y en ella escribirá este, dentro del local y á 
la vista de la mesa, ó hará escribir por otro elec
tor, los nombres de los candidatos; en seguida la 
devolverá al presidente, que la introducirá en la 
urna delante del mismo elector, cuyo nombre y 
vecindad se anotarán en una lista numerada. 

Art 31. Esta papeleta contendrá tantos nom
bres cuantos sean los individuos de ayuntamiento 
que se hayan de nombrar, y una mitad mas, pa
ra que eu su caso sirvan de suplentes. 

Cuando el número de concejales sea impar, 
el número de suplentes será la parte que consti
tuya mayoría. No designará el elector las clases 
para que da el voto, á excepción de) cargo de pro
curador ó procuradores síndicos y sus suplentes, 
respecto á los cuales expresará nomioalmente las 
personas por quienes vota. 

Art 32. Luego que se concluya la votación 
de cada dia , el presidente y secretarios harán el 
escrutinio de los votos, leyendo en alta voz las 
papeletas, confrontando el número de ellas con 
el de los votantes anotados en la lista, y exten
diendo del resultado el acta correspondiente. 

E n todo escrutinio leerá el presidente en alta 
voz las papeletas, y del contenido de ellas se cer
ciorarán los secretarios escrutadores. 

En la mesa electoral se requiere ademas del 
presidente la presencia constante de dos secreta
rios escrutadores durante la votación , y la de los 
cuatro para el acto del escrutinio diario de votos. 

Art . 33. Cuando las papeletas contengan mas 
nombres que los precisos, quedarán anulados los 
últimos sobrantes: también lo quedarán los nom
bres repetidos en una misma papeleta, oque uo pue
dan leerse, pero valdrán los demás y los de las 
papeletas que contenga menos nombres que los 
precisos. 

Ar t . 34. Terminado el escrutinio, y anun
ciado el resultado á ios electores, se quemarán ¿i 
presencia del público todas las papeletas. 

Art . 35. Antes de las ocho dé la mañana del 
dia siguiente se fijará en la parte exterior del edi
ficio donde se celebre la elección, la lista nomi
nal de todos los electores que hayan concurrido 
á votar el dia anterior, y el resumen de los vo
tos que cada upo haya obtenido. 

Art. 36. A l dia siguiente de haberse acabado 
la votación , y á la hora de las diez de la mañana, 
el presidente y secretarios formarán el resumen 
general de votos, y extenderán y firmarán el ac
ta de todo el resultado, expresando el número 
total de electores que hay en el distrito, el n ú 
mero de estos que ha tomado parte en la elección, 
y el número de votos que cada candidato haya 
obtenido. 

Art. 37. Donde no haya mas que un distrito 
ó colegio electoral,se verificará el escrutinio ge
neral de que habla el artículo anterior , ante el 
ayuntamiento pleno. Pero donde hubiere dos ó 
mas distritos, la mesa de cada uno nombrará, des
pués de acabado el escrutinio, para comisionado 
de su seno uno de los escrutadores que al dia si
guiente concurra con el acta de su distrito al es
crutinio general. Este escrutinio se verificará ante 
el ayuntamiento pleno: presidirá el alcalde y ha* 
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rán de escrutadores los cuatro comisionados mas 
jóvenes que concurrieren, si pasasen de este nu
mero, ó los que hubiere si no llegasen. Si por en
fermedad ó muerte ó por cualquiera otra causa 
no concurriese algún comisionado, el alcalde, á 
quien se remitirá el acta del distrito á que perte
nezca , la presentará á la junta para verificar el 
escrutinio. 
• Art. 38. Se formará una lista de mayor á me
nor de todas las personas que hayan obtenido vo
tos , y quedarán nombrados para individuos de 
ayuntamiento los que reúnan el mayor número. 
Cuando resultare empale entredós ó mas para ser 
individuos de ayuntamiento, ó para quedar de 
suplentes, decidirá la suerte. 

Art. 39. Concluida la elección de ay untamien • 
tos, se procederá en las parroquias ó feligresías á 
la de alcalde pedáneo. Se verificará la votación el 
domingo próximo bajo la presidencia de un in
dividuo de ayuntamiento nombrado por el alcal
de , haciendo de escrutadores los dos vecinos elec
tores de menos edad que sepan leer y escribir, y 
publicado el resultado se pasará el acta al mismo 
alcalde. 

Art. JIO. £1 presidente y escrutadores en ca
da distrito, y el presidente y todos ¡oscomisio
nados en la junta de escrutinio general, resolve
rán cada dia definitivamente y á pluralidad de vo
tos, cuantas dudas, reclamaciones y protestas se 
susciten. La junta de escrutinio no tendrá facul
tad para anular acta alguna; pero expresará en la 
suya las dudas y reclamaciones que se susciten, y 
las resoluciones que acerca de ellas se acuerden. 

TITULO V. 

De la- elección de alcaldes jr tenientes. 

Art. 41. La lista general de los que hayan 
obtenido votos, se expondrá al público durante 
diez dias, dentro de los cuales se podrán hacer 
las reclamaciones á que hubiere lugar, respecto 
& los individuos nombrados para propietarios y 
suplentes. En el mismo término deberán alegar
se por los que hayan resultado designados para 

-componer al ayuntamiento, las excepciones que 
crean tener para no lomar posesión de los cargos 
respectivos. 

Art. 42. E l alcalde, pasados los diez días, 
remitirá copia autorizada del acta de Ja elección 
al gefe político con dichas reclamaciones, y con 
las solicitudes de excepción ó excusa que se hi
cieren ; y el gefe político, oyendo á la comisión 
de la diputación provincial nombrada según la 
ley, decidirá en todos esos casos. El acta ori
ginal y la de los distritos electerales se deposi
tarán en el archivo del ayuntamiento. . 

Art. 43. Cuando alguno ó algunos de los nom
brados para individuos de ayuntamiento fueseu 

1 excluidos por el gefe político, tendrán entrada en 
él el suplente ó suplentes que hayan obtenido 
mayor número de votos. 

Art. 44. E l gefe político, oyendo á la ci
tada comisión, decidirá si se ha cometido alguna 
nulidad en el todo ó parte de la elección, y en 
caso de haberla, dará orden al respectivo alcalde 
para que se subsane, repitiéndose la elección en 
el todo ó la parte en que la nulidad estuviere. 

Art. 45. Será alcalde que el que reúna ma
yor número de vos; teniente ó tenientes los que 
sigan con mas votos, y los restantes regidores. . 

Art. 46. Los nuevos concejales se presenta
rán á tomar posesión de sus cargos el día \ . ° de 
enero, previo aviso del alcalde (alíente/prestan
do el debido juramento á S. JVL, á la Constitu
ción y á las leyes. 

Art. 47. No se detendrá la toma de posesión 
por las reclamaciones que hiciesen los nombra
dos. E l nuevo cocejal que sin impedimento legi
timo no se presentase en el dia señalado á desem
peñar su cargo, quedará sujeto á Ja responsabili
dad correspondiente. 

Art. 48. En el caso de fallecer o de impo
sibilitarse legítimamente alguno ó algunos de los 
individuos de ayuntamiento, se llamará para 
reemplazarlos al suplente ó suplentes por el or
den de mayor número de votos que hubiesen 
obtenido. 

Art. 49. Los suplentes entrarán á ocupar los 
últimos lugares en sus respectivas clases. 

Art. 50. En defecto de suplentes se comple
tarán las vacantes que ocurrieren antes de concluir
se el mes de setiembre, por nueva elección par
cial. (Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Habiéndose subastado en este dia la venta de 
aceite de esta villa de Pinto para el presente año 
y su primer remate, está señalado por los Sres. 
justicia y ayuntamiento para su segundo el do
mingo 7 del corriente, después de las once de su 
mañana, en la plaza publica. 

Dia 4 de enero. 

Trigo de 57% á 42 rs. fanega. 
Cebada d e 4 4 á 45lA id. 
Algarroba á 20. 
Aceite de 52 á 54. rs. arroba. 
Id. filtrado á 55. * j 
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